
Con esta modificación, a partir del 28 de Noviembre del 2024, el cobro 
por Seguro de Desgravamen dejará de ser exonerado debido a términos 
en la cobertura para el crédito vigente y pasará a ser un gasto variable 
según tus saldos deudores.

Para calcular dicho monto, al cierre de tu facturación, tomaremos el 
promedio de deuda vigente y aplicaremos una tasa de 0.39%. El resultado 
será el monto del Seguro de Desgravamen que deberás pagar en la fecha 
de vencimiento de tu Estado de Cuenta; siendo el máximo S/20.

En el cálculo se considerarán tu saldo vigente del Extracash o compra de 
deuda.
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